
COMPAÑÍA DECALJIMSA S.A. 7 

Guayaquil, 17 de Julio del 2018. 
129724 /7 

Sr. 

BYRON PATRICIO CHICA ALVAREZ, 
Ciudad.- 

£ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
COMPAÑÍA DECALJIMSA — S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, 
por el período de TRES AÑOS. 

De conformidad con “ el Artículo Sexto del Estatuto Social de la 
COMPAÑÍA DECALJIMSA — S.A. austed le corresponderá en el ejercicio 
de su cargo, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 
forma individual. 

La COMPAÑÍA DECALJIMSA S. A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésima Novena del Cantón Guayaquil, 
Dra. Martha Susana Viteri Thompson, el 14 de Agosto del año 2015, e, 

inscrita ante el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Agosto del 
año 2015. 

Muy Atentamente, 

. Y 
Srta. Digna María Guerrero Hidalgo 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
DECALJIMSA S. A.- Guayaquil, 17 de Julio del 2018. 

T5% 
Sr. Byron Patricio Chica Alvarez 
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ARogistro Mercantil de Guayaquil '+ 
NUMERO DE REPERTORIO:37.815 
FECHA DE REPERTORIO:24/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:15$:41 

    

En cutnplimiento con lo dispuesto £n la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA 
DECALJIMSA S.A., a favor de BYRON PATRICIO CHICA 
ALVAREZ,;de fojas 36.029 a 36.033, Registro de Nombramientos número 
10.151. 

ORDEN: 37815 

AUHGHUDIIRANU LOS ODO ROA 

NOU ONO 

ARLVAYUNINVOLAGD UA NAO 

CIIHPRIIOANO INV RALLADO AS UA 

e , REGISTRO MERCANTIL ll, 26 de julio de 201 
Guayaquil 26 de julto de 2018 : DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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